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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHIRlf40S 
PROVINCIA DE SAN IONACIO - Dl:PARTAMDNTO DI! CAJAMARCA

RUC N." 20229489039 

ª Ai\o de la Recuperación y Consolltlac16n de fil Economla Peruana" 
CCI vinculado al RUC. 
No estar Impedido para contratar con el estado 

7. Lugar y plazo de entrega

7.1.1. Lugar 

Almacén de la municipalidad dlstrltal de Chlrinos, ubicado en la calle San 

Francisco S/N, plaza de armas, Chlrinos. 

7.1.2. Plazo 
El plazo máximo de entrega de los bienes, es de 5 días habiles    , que 

se computa desde el día siguiente de la notificación de la 0rden d e 

compra. 
8. Conformidad:

. d Infraestructura y1.a conformidad lo reali7ara el responsable de la Sub Gerencia e 
Desarrollo Territorial de la Municipalidad Distrital de Chirinos 

9. Forma de pago
· · t talEl pago se realizará al 100% del monto contratado, luego de la rece�cion ° 

y completa de ta documentación correspondiente, según lo establecido en el
artículo 171 del Reglamento de !a Ley de Contrataciones del Estado. . 
Para efectos del pago de tas contraprestaciones ejecutadas por el contratista, 
ta entidad debe contar con la siguiente documentación: 
_ Guía de Remisión, la cual deberá ser recepcionada y firmada por el 
personal del Área de Almacén. 

Comprobante- de pago. 
1. Penalidades

1.1. Penalidad por mora: . . . . En caso de retraso injustificado del contratista en la eJecuc1on de las prestaciones 
objeto del contrato, la entidad contratant_e le aplica automáticamente u�a �enalid.ad por_ mora oor cada día de atraso aue le sea 1moutable, de acuerdo con la siguiente formula. . 

1 Penalidad diaria= 1 
º·1º x Monto 

111 1 Fx•Piazo .

Donde F tendrá los siguientes valores: 

• Plazos menores o Iguales a sesenta (60) días, para bienes: F = 0.40
• Plazos mayores a sesenta (60) días, para bienes: F = 0.25 

2. Otras Penalidades [De corresponder]:

El Área Usuaria puede prever la aplicación de otras penalidades distintas a la penalidad por mora. Para estos efectos deben incluir los supuestos de aplicación de penalidad distintas al retraso o moray la form8 de r,álculo de la penalidad para cada supuesto, para.lo cual, el área usuaria en su calidadde supervisor de la contratación debe levantar un Acta y/u otro documento similar, en la cual dejeconstancia del incumplimiento, para la respective aplicación de la penalidad. 
3. Responsabilidad por vicios ocultos

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicioofertado por un plazo de un atio contados a partir de la conformidad otorgada por laEntidad. 

4. Confidencialidad

El contratista está en la obllQación de mantener y Quardar estricta reserva y absoluta confidencialidad
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